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Por Julio Rodríguez López*

E l elevado desempleo ori-
ginado por la crisis eco-
nómica ha aumentado
los impagos de los prés-

tamos hipotecarios con los que se ad-
quirió la vivienda familiar. El proce-
dimiento legal de ejecución hipote-
caria vigente resulta más injusto que
el de los países del entorno econó-
mico de España. Las reformas im-
plantadas por el Gobierno al inicio
del mes de julio de 2011 supusieron
un alivio limitado para las familias
afectadas.  Resultan  necesarios, pues,
cambios legislativos de mayor alcan-
ce para atacar con más vigor el pro-
blema planteado. 

Desde 2007, ha destacado el au-
mento sufrido tanto por la morosidad
de los préstamos como por las ejecu-
ciones hipotecarias consiguientes a
los impagos. La tasa de morosidad de
los créditos a hogares para compra y
rehabilitación de vivienda ha experi-
mentado aumentos significativos, pa-
sando desde el 0,43% de diciembre
de 2006 hasta el 2,68% de septiem-
bre de 2011. La tasa en cuestión está
muy por debajo de la tasa media de
morosidad de todos los préstamos en
España, en especial respecto de los
préstamos destinados a promotor
(19%) y constructor (17,6%) de vi-
viendas. Pero, la cifra absoluta de cré-
ditos morosos de los hogares para
compra y rehabilitación de vivienda,
16.358 millones de euros a 30 de sep-
tiembre de 2011, equivalía al 1,60%
del PIB de España y su crecimiento
viene siendo importante desde la fa-
se de auge del mercado de vivienda. 

Las ejecuciones hipotecarias pre-
sentadas en los juzgados iniciaron
una rápida expansión desde 2007.
Entre  2006 y 2011, se han presenta-
do 364.200 ejecuciones hipotecarias,
equivalentes al 10,0% de las hipote-
cas formalizadas a comprador de vi-

vienda en el mismo periodo.  Murcia
(las ejecuciones presentadas aumen-
taron en 2010 sobre 2007 en 5,0 ve-
ces), Rioja y Cataluña (4,0) –España,
3,6– registraron el mayor crecimien-
to de las ejecuciones entre 2007 y
2010. El persistente aumento de la
morosidad apunta, pues, a que con-
tinuarán creciendo en 2012  las cita-
das ejecuciones presentadas. 

El procedimiento de ejecución hi-
potecaria se apoya en la ley hipote-
caria y de enjuiciamiento civil, así
como en el Código Civil, cuyo artí-
culo 1911 señala que el acreedor se
puede quedar con todo el patrimo-
nio del deudor para recuperar el
préstamo. El artículo 105 de la Ley
Hipotecaria fija la garantía personal
e hipotecaria del deudor. 

La Ley de Enjuiciamiento Civil (Ley
1/2010) establece que, si una vez pro-
ducido el impago del préstamo, el
bien se saca a subasta y ésta queda
desierta, el banco se puede quedar
con la vivienda abonando el 60% del
valor de tasación de la misma. La en-
tidades de crédito pueden reclamar al
deudor la diferencia entre el importe
de la deuda, aumentada en los inte-
reses de demora, y el 60% citado de
la tasación, junto a las costas del pro-
cedimiento. El carácter injusto del sis-
tema se advierte a la vista de que a los
promotores se les han aceptado da-
ciones en pago por miles de millones
de euros, cuando esta posibilidad ni
se les plantea a los particulares.

El Real Decreto Ley 8/2011, de 1
de julio (BOE de 7.7.2011) atiende al
problema de que la adjudicación del
bien por el acreedor no implica que
la deuda quede saldada. Se han ele-
vado los ingresos inembargables de
los deudores hasta el 150% del Sala-
rio Mínimo Interprofesional (SMI) (961
euros), que podrá incrementarse has-
ta el 30 por cien por persona depen-

diente del núcleo familiar, así como
por pensionistas a su cargo cuyos in-
gresos familiares no alcancen al cóm-
puto anual del SMI. Se elevó desde
el 50 al 60% del valor de tasación el
límite mínimo para la adjudicación
del bien. El depósito ahora exigido a
los postores para participar en la su-
basta, equivalente hasta 2012 al 30%
del valor del bien ejecutado, se ha re-
ducido al 20%. 

Como el prestatario permanece
desprotegido en el periodo que trans-
curre entre el impago y la ejecución
hipotecaria, deberían de establecer-
se medidas compensatorias. Esto se
refiere a aspectos tales como  la fija-
ción de tipos de interés máximos de
demora, un  plazo máximo de impa-
go para iniciar la ejecución. El lími-
te mínimo citado debería llegar has-
ta el 80% del valor de tasación de la
vivienda.

En el programa electoral del Par-
tido Popular en las pasadas genera-
les del 20 de noviembre, en  las que
dicho partido resultó ganador se de-
cía: “Reformaremos la ley concursal
para introducir en los procedimien-
tos de insolvencia de las personas fí-
sicas, con las debidas garantías pa-
ra evitar comportamientos abusivos,
mecanismos de liberación de los
deudores tras la ejecución del patri-
monio embargable”. Dicho texto pa-
rece evocar el procedimiento cono-
cido como fresh start, en el que el
deudor sin bienes suficientes para
pagar y que no ha incurrido en frau-
de, se le libera de las deudas pen-
dientes, incluso sin consentimiento
del acreedor. Tal procedimiento exis-
te en la mayoría de los países del en-
torno de España. La solución al pro-
blema planteado debe de ponerse
en marcha de una vez.  ●
*Economista. Expresidente del Banco Hipotecario de
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De nuevo aprietan las ejecuciones hipotecarias
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